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Servicios Públicos Municipales 

• Actividad que tiende a satisfacer necesidades públicas y que de 

acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en su artículo 115 es realizada directamente por la administración 

pública o por los particulares mediante concesión, a través de una 

reglamentación legal, en la que se determinen las condiciones 

técnicas y económicas en que deba prestarse, a fin de asegurar su 

menor costo, eficiencia, continuidad y eficacia. Además, todo servicio 

público debe estar sujeto a un régimen que le permita la adecuación, 

permanencia, continuidad, uniformidad, igualdad de los usuarios y 

económica (INAFED, 2018).  

 



Artículo 115 Constitucional (Fracción III): 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales;  

b) Alumbrado público.  

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;  

d) Mercados y centrales de abasto.  

e) Panteones.  

f) Rastro.  

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;  

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito; e  

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales 

y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.  
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Déficit en la calidad  y cobertura  
Prácticamente ningún servicio público ha logrado una 

cobertura promedio mayor a: 
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Localidades 

Cobertura promedio % Casi la mitad de los 

gobiernos municipales 

carece de un área 

responsable de esta 

función.  

Fuente: INAFED 2018 



¿Se puede concebir el 

bienestar social por medio 

de las siguientes imágenes? 





CASO DE ÉXITO: 

ALCOBENDAS 





Datos de interés: 

• Superficie de zonas verdes 1,500,000 m2 (13.05 m2/hab), la 
OMS aconseja 10 m2/hab. 

 

• Número de arboles por habitante: 14 arboles/100 hab (media 
nacional 14.4 uds/hab) 

 

• Presupuesto municipal destinado al mantenimiento de la 
infraestructura verde urbana) 2.6, mientras la media nacional 
es de 2.7 del PIB. 

 

• Coste mantenimiento por habitante 33 euros/hab (media 26.8 
euros/hab) 

 

• Costo mantenimiento por superficie 2.4 euros/m2 (media 2.5 
euros/m2) 



























RIEGO 



Ventajas: 

• Preservar agua de 1a calidad sólo para uso humano 

 

• Asegurar agua de riego en caso de sequia 

 

• Ahorro del 20% en el consumo de agua 

 

• Ahorro en el coste del m3  

 

• Se preservan los acuíferos del subsuelo  

 

• Riego y fertilización simultáneas  



Inconvenientes: 

•Malos olores ocasionales 

 

•Agua no apta para fuentes ornamentales 

 

•Presencia de efectos de intolerancia en 

algunas plantas  

 



Sistemas inteligentes de riego 



RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 



SEGURIDAD 





MOVILIDAD 



 

 

• El termino “SMART MOBILITY”, o movilidad 

inteligente ha de tener como objetivo favorecer la 

movilidad sin que ello suponga traba para el 

quehacer diario, ni traba en su desarrollo 

económico, ni por supuesto merma en la 

seguridad de todos los usuarios.  

 



Ha de pretender :  

 

• Facilitar la movilidad de los usuarios 

• A PIE (seguridad en los desplazamientos)  

• EN BICI (optimización) 

• EN TRANSPORTE PÚBLICO (potenciación) 

 

• Bajo una premisa compartida: ahorro de costes 

• ECONÓMICOS  

• AMBIENTALES  

• TIEMPO  
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Edificios verdes: medio 

ambiente, planeación 

urbana, abastecimiento 

de alimentos, economía 

amiliar 

117,000 

habitantes VS 

115 empresas. 

Estado de 
derecho 

Políticas 
públicas 

integrales 



UNA NUEVA GESTIÓN 

PÚBLICA LOCAL, ES 

POSIBLE CON LA 

PARTICIPACIÓN 

INTERNA Y EXTERNA 



“LO QUE NO SE MIDE, 

NO SE PUEDE MEJORA” 



Contacto: 
 

M.A. Marco Antonio Flores de la Torre 

 

Mail: mafloresdelatorre@hotmail.com 

 

Móvil: 4431689694 

 

 

 

• “El desarrollo municipal es responsabilidad de todos” 

mailto:mafloresdelatorre@hotmail.com

